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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00235 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA  

DEMANDADO: MABELL CAROLINA MEJIA CACERES 

 

 

Previo a resolver sobre la notificación de la parte demandada en los términos 

del artículo 8º del decreto 806 de 2020, la parte actora deberá aportar el acuse 

de recibo, de la empresa de correo que corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl 
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